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Donación de inmueble al Departamento Provincial de Aguas (DPA) 

 
Artículo 1°.- Se autoriza al Instituto de Planificación y Promoción de la Vivienda (IPPV), a 
transferir en carácter de donación al Departamento Provincial de Aguas (DPA), el inmueble 
designado catastralmente con la nomenclatura nº 01-3-H-539-01 dominio inscripto a nombre del 
Instituto de Planificación y Promoción de la Vivienda (IPPV), ubicado en la localidad de Catriel, 
con el cargo de destinar la parcela mencionada a la construcción, en un plazo de cinco (5) años, de 
un sistema de desagües cloacales para la localidad de Catriel. 
 
Artículo 2°.- La presente autorización legislativa está condicionada al cumplimiento de los 
requisitos previstos en la ley A nº 3682, en forma previa a la instrumentación definitiva de la 
donación. 
 
Artículo 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 
 
 
FIRMANTES: 
WERETILNECK.- Echarren.- 


